
RESOLUCION No. 89-2-1- eraoao Y, 

» GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE Lf 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989, y ADM-89201 del 26 de 

julio de 1089; 

  

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de junio de 198% se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Alberto Falquez fAvalá, la escritura pública de aumento 

: de capital y reforma de estatutos de la Compañia 
INMOBILIARIA QUILSA S.A.: 

QUE el señor Adolfo Rodriguez Matos; en su calidad 
de Gerente de la compañia, con el patrocinio del abogado 
Nicolás Rodriquez. ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma: 

QUE el Departamento de Inspección Y Control ha 

presentado el informe favorable No. 89.2563.1A de 27 de 

9 junio de 1989; 

0 QUÉ el señor Superintendente de Compañias mediante 
oficio No.  —£C- 11C-82-09757 de (12 de julio de 198%, ha 

concedido a la compañia mencionada la prórroga hasta el 

lo de octubre de 1989, para Que pueda Otorgar la 

pertinente escritura pública de aumento de capital para 

alcanzar a 6-.superar el correspondiente minimo legal y 

cumplir con las Formalidadez legales, en virtud de lo 

dispuesto en el Art. 83 de la Ley 006 de Control 
Tributario y Financiero de 28 de diciembre de 1988, 

promulgada en €el  Ragistro Oficial No. 97 de 29 de 
diciembre de 1988: : 

QUE al Departamento Juridico mediante oficia No. 
SC-DJ-CA-89-1832 del 28 de julio de 1989, ha emitido y 

y informe favorable para la continuación del trámite, una)



L
o
n
 

Foña 2 de 3 ES 
r “e sl *. Y 

Resolución No. 89-2-1-10 s30 3 e í 2 
Compañia: INMOBILIARIA QUILSA S.A. 

vez que considera Que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR : a). el aumento de 

capital de INMOBILIARIA QUILSA S.A. por SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA MIL  SUCRES dividido en seis mil 

trescientas treinta acciones de un mil  sucres cada 

unas Y. b) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del conte- 

nido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el Reqistrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución. 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

Y. b) cumpia las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que sl Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 5 de octubre de 1979 por la cual 

se constituyó la compañia en referencia, que ha proce- 
dido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos. 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública 35e publique, por una vez. en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este op
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CUMPLIDO, vuelva el e-padrañterS 

        

  

    

COMUN IGUESE. - ADA y en la G¿uperinten 
dencia de Compañia . 

N=->- 

+ ox . AS mn 

peda inscrita Esta desolución de fo 

jas 32.513 a 32.515, Vúmero 9.439 del tegistro Mercantil y anotada - 

bajo el número 13.082 del repertorio.-Cueyaduil, oosto catorce de —- 
   

mil novecientos ochenta y nueve»-El «egpÁstracor ¡fercantil.- 

    

    
     

Ab. HÉCIUn MIGUEL 

se tomó nota de l 

Contón Tugruacut 

orden a Yeso 

lución que antecede a foja 1.350 cel registro Mercantil de 1S6UY1 mer 

cen de la inscripción respectiva.-bueyequil,Acosto catorce de mil nove 
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